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PLAN DE ACCIÓN FRENTE A OLAS DE CALOR 

EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS 

DE LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 

Para facilitar las laborales de información y comunicación a los diferentes agentes de la 

comunidad educativa se anexan algunas medidas y carteles informativos que pueden servir de 

orientación, se puede ampliar información en la página web Calor y Salud de la Comunidad de 

Madrid, la página del IRSST o del INSHT.  

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/calor-salud  

https://www.comunidad.madrid/centros/instituto-regional-seguridad-salud-trabajo  

https://www.insst.es/  

 

Además, el Centro establece unas medidas organizativas ante una ola de calor: 

Consultar/suscribirse al boletín de alertas por riesgo de calor que ofrece la Comunidad 

de Madrid. 

Informar, a través de cartelería, de las recomendaciones a tener en cuenta en caso de 

elevadas temperaturas. Ver anexo. 

Identificar espacios aledaños accesibles: biblioteca, museos, polideportivos, etc., en 

los que se puedan realizar actividades docentes alternativas. 

Disponer áreas de descanso que permitan además hidratarse y planificar descansos, 

aunque sean breves, por estas áreas. 

Para cuando haya una alerta por ola de calor, revisar las actividades complementarias 

y extraescolares y evitar que se realicen en lugares expuestos al sol o con exceso de 

temperatura. 

Cuando haya una alerta por ola de calor, informar a las familias de las medidas y 

recomendaciones que se consideren convenientes, en cuanto a vestimenta, 

hidratación, protección, actividad física, medidas adoptadas por el centro, etc. Ver 

cartelería de anexo. 

Disponer en las primeras horas de la mañana las actividades de mayor exigencia física, 

como tareas de limpieza, jardinería, mantenimiento, educación física, etc.  respetando 

la autonomía de los centros y sin afectar a la calidad educativa y la conciliación 

familiar.  

https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/calor-salud
https://www.comunidad.madrid/centros/instituto-regional-seguridad-salud-trabajo
https://www.insst.es/
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Eliminar o reducir las tareas pesadas que requieran un gasto energético elevado, 

como puede ser educación física, ejercicios de fisioterapia, tareas de limpieza, 

mantenimiento o cocina. 

Organizar, en la medida de lo posible, las actividades para que se pueden desarrollar 

preferentemente en la planta baja con orientación norte y noroeste del centro y en 

zonas exteriores sombreadas. 

Organizar, en la medida de lo posible,  las actividades para evitar espacios en que se 

concentra el calor, tales como plantas altas, bajo cubierta, lugares con dificultades de 

ventilación, los que den a calles de tráfico intenso o a superficies que irradien calor o 

con grandes superficies acristaladas sin proteger. 

Organizar, en la medida de lo posible, el traslado de los ocupantes de espacios no 

acondicionados, sobrecalentados o sobreexpuestos a radiación solar, a otros espacios 

o instalaciones del centro docente que resulten más abiertos, frescos y sombreados 

Evitar realizar actividades intensas en solitario, como tareas de jardinería, limpieza, 

mantenimiento, cocina, etc. 

Recomendar, en exteriores, proteger la cabeza con gorras o sombreros y usar cremas 

de alta protección contra el sol. 

Recomendar el uso de ropa amplia y ligera, con colores claros, que les permita realizar 

todo tipo de movimientos y facilite la traspiración. Evitar el uso de mochilas en esa 

época del año.  

Reducir temperatura en interiores mejorando la ventilación: en las horas más frescas 

del día, favorecer la ventilación natural cruzada de los espacios, favoreciendo la 

entrada de aire de las zonas que se encuentren en sombra. 

Implantar medidas de ventilación natural: 

Las ventanas ubicadas en una única fachada con radiación solar directa, se deberán 

cerrar y bajar las persianas dejando un espacio libre de aproximadamente 5 cm hasta 

el alfeizar para evitar la acumulación de aire caliente entre el cristal y la persiana. Se 

deberán bajar los toldos, si se dispone de los mismos. La/s puerta/s del lugar 

permanecerán abiertas al igual que las puertas de las habitaciones enfrentadas, 

localizadas en una fachada sin radiación solar directa. 
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Implantar medidas de ventilación cruzada:  

Durante la jornada, se deberá prever que las puertas y ventanas de habitaciones 

enfrentadas, con distintas orientaciones y sin obstáculos entre ambas permanezcan 

abiertas, para favorecer este tipo de ventilación, siempre y cuando alguna de ellas 

esté orientada al norte, a espacios frescos y sombreados como patios o espacios con 

vegetación, u orientaciones sin radiación directa. 

Implantar medidas de ventilación nocturna: 

Ventilar especialmente por la noche para que el calor acumulado irradie a la 

atmósfera. Si por motivos de seguridad no se permite mantener todas las ventanas 

del edificio abiertas y las persianas subidas, se podrán bajar dichas persianas dejando 

al menos 5 cm hasta el alféizar de la ventana, manteniendo todas las ventanas 

abiertas 

En los momentos de radiación directa sobre las ventanas utilizar los elementos de 

protección de los que se disponga (estores y persianas). 

Reducir el tiempo de encendido de equipos e instalaciones que generen calor, por 

ejemplo, apagando ordenadores, herramientas, regletas, focos, ascensores etc. que 

no se estén utilizando. 

Reducir la iluminación de espacios comunes y mantener apagadas las luminarias de 

los espacios que no se estén utilizando. 

Facilitar el acceso permanente a agua potable y fresca para hidratarse a menudo. 

Aconsejar beber abundante líquido (preferentemente agua), sin esperar a tener sed y 

recomendar que el alumnado acuda al centro con botellas y cantimploras de agua que 

también puedan llenar en el propio centro. 

Activar medidas concretas para las personas sobre las que se conozca o sean 

aparentemente más sensibles, por edad, embarazo, enfermedad, etc, como 

trasladarlas, si es posible, a las zonas que registran menores temperaturas. 

Priorizar el seguimiento de personas previsiblemente más vulnerables (para centros 

que disponen de enfermero/a). 

Informar sobre la necesidad de consultar al médico de referencia acerca de 

medicación pautada y sus posibles complicaciones por calor. El consumo de 

determinados medicamentos puede agravar el posible agotamiento- deshidratación 

por calor. 
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Informar de los síntomas de los trastornos producidos por el calor. Ver Cartelería de 

Anexo 

 

ACTUACIONES ANTE LOS EFECTOS DE LAS ALTAS TEMPERATURAS 
 
Algunos de los efectos del calor en el organismo son: sudoración, sensación de mareo y 

debilidad, calambres, dolor de cabeza o náuseas. Ante la aparición de alguno de estos 

síntomas, la persona debe cesar la actividad, beber líquidos y refrescar el cuerpo.  

El riesgo más grave de exposición al calor es el golpe de calor, ante su sospecha, deberá: 

 

• AVISAR A LOS SERVICIOS DE URGENCIAS (112) O A LA ASISTENCIA SANITARIA MÁS 
CERCANA 

 

Mientras tanto: 

 

• Lleve a la persona a un lugar fresco y en posición semisentada para favorecer la 

respiración. 

• Procure que beba agua a pequeños sorbos. 

• Para reducir la temperatura corporal, se le debe retirar algo de ropa, darle aire 

(abanico o ventilador) y utilizar paños humedecidos con agua fría en la frente, la 

nuca y el cuello. 

• Una vez que haya mejorado su estado debe acudir a un servicio médico de ur-

gencias para someterla a una revisión exhaustiva. 

• Si no se recupera o pierde el conocimiento, hay que tumbarla con las piernas 

flexionadas. 
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Anexo 

CARTELERÍA 
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